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ESCRITURA PÚBLICA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE CELEBRAN LOS SEÑORES 

DAVID OSWALDO CÁRDENAS PINELA Y YOLANDA INDELIRA 

REINOSO CUYO DE CÁRDENAS A FAVOR DE LA SEÑORITA 

MARÍA JOSÉ CÁRDENAS REINOSO 

CUANTIA: US $100,00 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy ocho de agosto del dos mil diez y seis, ante mí, DOCTOR 

RAFAEL ALULEMA BORJA, Notario Quincuagésimo de la ciudad de Guayaquil, 

comparecen: por una parte, el señor DAVID OSWALDO CÁRDENAS PINELA, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

comerciante, casado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil y la señora 

YOLANDA INDELIRA REINOSO CUYO, quien declara ser de ki 

ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación comerciante, casada, domiciliada en    

esta ciudad de Guayaquil, ambos por sus derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada; y por otra parte, la señorita MARÍA JOSÉ
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CÁRDENAS REINOSO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
edad, de ocupacion estudiante, soltera, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

por sus propios y personales derechos Los comparecientes son mayores de edad, 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado 
  sus documentos de identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecsn a 

celebrar esta escritura pública de CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICIPACIONES 

SOCIALES, sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos a la que proceden 

de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta 

que dice asi: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, una de CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICIPACIONES 

SOCIALES, que se celebra de conformidad con las cláusulas siguientes 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, el señor DAVID OSWALDO CÁRDENAS PINELA, y la señora 

YOLANDA INDELIRA REINOSO CUYO, por sus propios derechos y por los que 
  

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, a quienes de aquí en 

adelante se llamará como “los Cedentes”, y por otra parte, la señorita MARÍA. 

JOSÉ CÁRDENAS REINOSO, a quien de aqui en adelante se llamará la 

“Cesionaria” - SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escrtura pública 

otorgada ante el Notario Titular Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Diaz Casquete , el nueve de septiembre del dos mil nueve, legalmente 
insorita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el diecinueve de octubre del 

dos mil nueve, se constituyó la compañia de responsabilidad limitada 

BIOALIMENTOS CIA LTDA, con un capital social de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas participaciones sociales de 
¡bica-celebrada-ante-la 

Notaria Titular Octava del cantón Guayaquil, Abogada Luz Marina Vásquez Cruz, el 

   un dólar USA cada una de elas; E) Mediante esc 

  

uno de Julio del dos mil catorce, la compañía aumento el capital social a la suma de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América dividido en ochocientas 

  



  

DR. RAFAEL ALULEMA BORJA 
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participaciones sociales, escritura que fue nsenta en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el diez de julio del dos mil catorce, y C) La compañía en sesión 

de Junta General Universal y Extraordinaria de Socios celebrada el diez de Mayo 

del dos mil dieciséis autonzó a la señora Yolanda Indehira Remoso Cuyo de 

Cárdenas, para que del total de participaciones sociales que tiene en el capital 

social de la compañía ceda cien participaciones sociales de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas, a favor de la señorita María José 

Cárdenas Reinoso, documento de la junta antes indicada se agrega a esta 

escritura como documento habilitante.- TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS Y 

PARTICIPACIONES SOCIALES - En virtud de los antecedentes expuestos, los 

cedentes señor David Oswaldo Cárdenas Pinela y Yolanda Indelira Reinoso Cuyo 

de Cárdenas, por sus propios derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada, ceden a favor de la señorita Maria José Cárdenas 

Reinoso, cien participaciones sociales de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, que poseen en el capital social de la 

compañía de responsabilidad limitada BIOALIMENTOS CIA. LTDA, CUARTA: 

PRECIO. El precio pactado por las partes contratantes por la cesión de las cien 

participaciones sociales de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas de la compañía de responsabilidad limitada BIOALIMENTOS ClA 

LTDA, es la cantidad de cien dólares de los Estados Unidos de América, que los 

cedentes deetaran recibirlos en efectivo y en moneda de curso legal a su entera 

satisfacción, sin tener que reclamar nada por este concepto QUINTA: DERECHOS 

Y OBLIGACIONES. Por efecto de este contrato de cesión de derechos y 

  obligaciones, la cestonaria adquiere los derechos y obligaciones institudas dentro 

del Estatuto Social de la compañía de responsabilidad limitada BIOALIMENTOS 

CIA. LTDA., como en'la Ley de Compañías y demás regulaciones que emita la 

Superintendencia de Compañías, cuyas normas declara conocerlas y respetarlas. 

SEXTA: INSCRIPCIÓN: La cesionaria queda autorizada para inscribir esta cesión
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1 en el libro de participaciones sociales y en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil. SÉPTIMA: CONTROVERSIA. En el caso de producirse una controversia 

por efecto del presente contrato de cesión de derechos y participaciones sociales, 

las partes renuncian domicilio y se someten ante los jueces competentes de la 

ciudad de Guayaquil, y al procedimiento ordinario estipulado en el Código Orgánico 

General de Procesos. Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de la presente escritura. Además tome nota que se deja 

mediante este instrumento autorizada a la Abogada Connie Alvarez Bajaña, para 

que realice todos los trámites y gestiones necesarios para el perfeccionamiento de 

10. este instrumento. Firmado Abogada Connie Alvarez Bajaña. Registra número: ocho 

11 mil ciento veintidós C.A.G.- Quedan agregados a la presente escritura pública: a) 

12 Acta de la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios celebrada el diez de 

13 — mayo del dos mi dieciséls; y b) copias de la cédulas de identidad de los 

V
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i4 — comparecientes.- Hasta aqui la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo, el 

Notario, doy fe que, después de haber sido leida en alta voz, toda esta escritura 16 

17 pública a los comparecientes estos la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, 

18 enun solo acto. 

    Y q 
Sra. Yolanda Inde 1oso Cuyo 

22  C..0911415024 Cl. 120216176-4 
23 

24 

25 “Srta, María Ed Reinoso 
26  C.l.0931262505 id 
21 : ELNOTARIO
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Interesado CARDENAS PIUELA DA CMD 
Guayaquil a, 
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AA REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación Al 

Dirección General de Regsiro Coil 
Ientiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0911415024 

Nombres del ciudadano: CARDENAS PINELA DAVID OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Séxo: HOMBRE    
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

' Cónyuge: YOLANDA REINOSO CUYO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE FEBRERO DE 1988 

  

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2013 

Información carificada a la fechar B DE AGOSTO DE 2018 
Emisor. RAFAEL ERNESTO ALULEMA BORJA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 80 - GUAYAS - SUAYAQUIL 

    
    

   

Firma válida 
Ing/Jorgs Troya Fuertes A 

Director General del Registro Cil, Igentifcación y Cedulación — ¿ae crec cor 
— Documento Mao alecróricamenie      

UNA 
219944 

  

Le impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
«ctrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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0931262805 

/ 
| / RAZÓN: Doy “bl el presente documento es da FÓTOCOPIA del   

original, que me fue pxbjbido y devuelto al interesado. 
Guayaquil a, 

a Borja 
DELCANTON GUAYADUI    

 



aaa REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿$ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Direcc General de Regsiro Cil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0931262505 
Nombres del ciudadano: CARDENAS REINOSO MARIA JOSE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

— Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIUCARBO /CONCEPCION/ 
Fecha dé nacimiento: 25 DE MARZO DE 1996 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO * 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge; — 
Fecha de Matrimoñio: 
Nombres del padre: DAVID'OSWALDO CARDENAS PINELA 

   
  

  

  

Nombres de la madre: YOLANDA INDELIRA REINOSO 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2014 

infomación corcada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: RAFAEL ERNESTO ALULEMA BORJA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 50 - GUAYAS - GUAYAQUIL: 

        
y Firma válida 

Ing Jorge Troya FuEres en 
Director General del Registro Cit, identificación y Cedulación —— Bars Ss ECT 

- o... Documento fmaco gegrónianene ha 

  

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil gob. eciconsultaNuv/ 

EA 
2220210 

La impresión del presente certificado no garantiza ¡a legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  

   



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1202161764 

Nombres del ciudadano: REINOSO CUYO YOLANDA INDELIRA 

Condición del:cedulado: CIUDADANO 

Lugar de. nacimiento: GUAYAS/GRAL A 
ELIZALDE/GRAL.A ELIZALDE(BUCAY) 

iento: 24 DE MAYO.DE 1966: 

ECUATORIANA 

Fecha de nat 

  

Nacionalidas 

  

Sexo: MUJER a 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: 

  

:STUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARDENAS PINELA DAVID. 

Fecha de Matrimonio: 8 DE FEBRERO DE 1988 

Nombres del padre: REINOSO WALTER 

Nombres de la madre: CUYO CLARA 

  

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2012 

Infomación cérlicada ala fecha_8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor. RAFAEL ERN CUA YAQUI.     

  

GUAYAS - 

Toya Fueñes 
Director Goneral del Registro Civ Identificación y Cedutación 

Documento femado alectrónicamerie      

  

  

    DON RA 
2219985    

La impresión del presente cerúíicado no garantiza a legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su regíamento. 
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        acumulanivas e mdnisibles, de mw vabor d 

equivaleme al 20% del capital suscrito de la compañia d) el 
Reinoso, propietario de 160 participaciones social 

jor de un dolar USA cada una, equivalente al 20% del capital suscrito de la compañia, e) 

el señor israel Oswaldo Cárdenas Remoso, propietano de 160 parncrpaciones sociales, 
seuales: acumularivas e indivisibles. de un valor de un dóler USA cade una, equivalente a 
20% del capual suscrito de la compañta: y d) la señora Yolanda Indelira Reinoso Cuyo. 

ietaria de 320 parucipaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de 
un dólar USA cada una, equivalente al 40%, del capital suscrito de la compañía Todas las 

reicrpaciones se encuentran pagadas en el cien por ciento de su valor. Como se encuentran 
presentes todos los socios que representan la totalidad del capital social de la compañra. esto, 
es la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, estos acuerdan por 
uñammidad constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios con el objeto 
de tratar sobre el siguiente asunto, que será el único punto en el orden del día que dice 

  

    
iguales, acu     

   

    

  

     

        
  

  

     

   Punto Único: Conocer y resolver sobre la ceston de derechos y parneipaciones sociales que 
desean realizar el señor David Oswaldo Cardena Pinela y la señora Yolanda Indeltra Rewnoso 
Cuyo, a favor de la señorita Mania Jose Cardenas Rewnos 
De conformidad con el Estatuto Social, dirige ésta reumón en su calidad de Presidente. el 
señor David Oswaido Cardenas Pineta, y actúa como secretana, la Gerente, señora Yolanda 
Indelira Remoso Cuyo A continuacion la secretaria procede a elaborar la lísta de los 
asistentes, por lo que en hoja aparte se deja constancia de los nombres de los socios presentes 
en la reunión, asi como del número de participaciones que poseen y los votos a que tienen 
derecho. para cumplir con lo establecido tanto en el reglamento pertinente sobre Juntas 

'enerales, asi como en las disposiciones legales pernmentes: tomando en consideración que se 
encuentra representado el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía 
equivalente a USS 800,00 representado por 800 participaciones sociales de un dólar de Jos 
sstados Undos de América, el Presiiente procede a declarar instalada la Junta General 

Universal y Extreordinaná de Socios, conforme a lo establecido en el artículo dosciemos 
treinta y ocho de la Ley de Compañras, para proteder a conocer y resolver sobre el siguiente 
puntos en el orden del día, que dice 

    

  

        

1.- Conocer y resolver sobre la Cesión de Derechos y Participaciones sociales que desean 
realizar el señor David Oswaldo Cárdenas Pinela y la señora Yolanda Indelira Reinoso 
Cuyo a favor de la señorita María José Cárdenas Reinoso. Toma la palabra el Presidentes 
guien mambiesta que del capital social que posee en la compañía. el socio David Oswaldo 
Cárdenas Pmmela y la socta Yolanda Remoso Cuyo, desean ceder 60 y 100 paruerpaciones 
suctales respectivamente a favor de la señorita María Jose Cardenas Reinoso. lo cua! pone en 
conocimiento de la Junta, para que esta, dé su autorización y aprobación. y de esta manera 
proceder con lo solicitado, deja además indicado que la cenudad tota! de-participaciones que 

       T
S



        
     moción, lo cual se aplicara er 

      ar lo gue se procede con ja votacion, la misma que se realiza an orden alfabético. así 
El señor David Oswaido Cardenas Pinela, por sus propios derechos, vota a favor de la 

votos que posee di 

  

moción con los 16 

  

El señor David Andrés Cardenas Reinoso, por sus propios derechos, vota a favor de la 
moción con los 160 votos que posee dicho socio. 

  

El señor Israel Oswaldo Cárdenas Reinoso, por sus propios derechos, vota a favor de la, 
moción con los 160 votos que posee dicho socio. 

  

La señora Yolanda Indelira Remoso Cuvo. por sus propios derechos. vota a favor de la 
macron con los 320 votos que posee dicha socta 

  

Realizada la votación, la junta general de socios, por 800 votos a favor, sn ningu 
abstencion. m votos en blanco, RESUELVE POR UNANIMIDAD Aprobar y Autorizar a los 
soctos señor David Oswaldo Cardenas Pinela y Yolanda Remoso Cuvo, la Cestón de las 60 y 

100 parnerpaciones sociales respectivamente de un valor de un dólar USA. que poseen en el 
capital social de la compañía, a favor de Ja señorna Maria Jose Cárdenas Remoso. la misma 
que debera realizarse por escritura pública e inscribirse en el Registro de la Propiedad y 
Mercantil del canton Guayaquil, provivcia del Guayas 

    
      

    

No habiendo otro asunto que iratar. se dio un receso a la reumión a fin de proceder a la 
elaboracion y redacción de la presente acta Reinstalada que fue la sesión contando con la 
concurrencia de todos los sucios con quienes se intc1o, se dio lectura a la presente acia y 
aprobándola. concluyo Ja sesión a las once horas iresnta-minuios firmando para constancia el 
Presidente, el Sgs squentíóntes A 

ES y ) 

Ea 16 Cárdedár Reinoso 

  

    

   

  

   

    

  

    

  

  

    

  

   
   

     

Tas 
PE 

    

David Oswaldo Cárdenas Pinela . Yolanda ind Reinoso Cuyo 
Socio, Presidente de la Junta Socia, Gerente-Secretaria de la Junta 

 



CERTIFICACIÓN 

    La Junta General Universal y Extraordinana de Socios de la“ com añ 

BIOALIMENTOS CIA. LTDA, celebrada en la ciudad de Guayaquil, é1:19.de" 

Mayo del 2016, en la misma que fue aprobada en forma unánime por los 

socios, la Cesión de Participaciones entre la señora Yolanda Indelira Reinoso 
Cuyo, quien cede y transfiere a favor de la señorita Marie José Cárdenas 
Reinoso, cien participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, comunicación 

que la hago, para el registro en el Libro de Participaciones de la compañía 
BIOALIMENTOS CIA. LTDA, y su legalización permanente 

Guayaquil, 10 de Mayo del 2016 

  

Sra. Yolanda Reinoso Cuyo 
Gerente 
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Se otorgó ante rá y en fe de ello 
  confiero ésta 7 |/Htx 71 copia 

certificada, firmada/ y séllada en 
Guayaquil a, o 

Dr. Rafael Aljjéma Borja S ñ 
HOTARIO DUINCUAGESIMGÉL CANTÓN GUATAQUIL 
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Qe. DO 
Factura: 002-002-000012788 20160901021000857 

INOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO MASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901021000887 

FECHA SDE SEPTENERE DEC ZONA 
TIPO DERAZÓN. [ARTS DETA LEY NOTARIAL 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA BIOALMENTOS SA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [9909-2000 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

      

[OTORGANTES 
OTORGADO FOR 

[NOMERESIRAZÓN SOCIAL [UPOITERVINENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [No IDENTIFICACIÓN 
EIOAIMENTOS CIALTDA — |FORSUS PROPIOS DERECHOS uc EE 

AFRVOR DE 
[NOMERESRAZÓN SOCIAL [IPD INTERVNIENTE TESCUMENTO DEIDENTIDAD TEDENTACACN 
  

TESTNONO. 
ALTO DEONTRAO: CESION DE PARTICIPACIONES, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [05 oeao 
[NUMERO DE PROTOCOLO, 

  

JCRALOTIAOOICOROLL 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING. 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing, 
"Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

  

-01-021= 7 

  

RAZON: AB, KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 
del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 
Notarial, tomé nota de la Cesión de Cien Participaciones Sociales que hace la 
señora YOLANDA INDELIRA REINOSO CUYO, constante en la escritura pública de 
“CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE CELEBRAN LOS SEÑORES DAVID 
OSWALDO CÁRDENAS PINELA Y YOLANDA INDELIRA REINOSO CUYO DE 
CÁRDENAS A FAVOR DE LA SEÑORITA MARÍA JOSÉ CÁRDENAS REINOSO”, 
otorgada ante el Notario Quincuagésimo del cantón Guayaquil, Doctor Rafael 
Alulema Borja, el 08 de Agosto del 2016, al margen de la matriz de la escritura 
pública de “CONTRATO DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA BIOALIMENTOS CIA. LTDA.” otorgada ante el entonces Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 09 de 
Septiembre del 2009, la misma que reposa en el protocolo de escrituras públicas a 
mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 09 de Septiembre del 
2016 

CORATROO COROS 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  MSM,



Registro Mercantil de Guayaquil O 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 40.282 
FECHA DE REPERTORIO: 28/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:25 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía BIOALIMENTOS CIA. LTDA., 
autorizada por el DR. RAFAEL ALULEMA BORJA, NOTARIO 
QUINCUAGESIMO DE GUAYAQUIL, el día 8 de agosto del 2016, 
mediante la cual. YOLANDA INDELIRA REINOSO CUYO DE 
CARDENAS con autorización de su cónyuge DAVID OSWALDO 
CARDENAS PINELA, ceden y transfieren (100) participaciones a 
favor de MARIA JOSE CARDENAS REINOSO, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de fojas 2.394 a 2.404, Registro de Cesión de 
Participaciones número 152. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(8). 
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y REVISADO OK: 

  Cedente No.Participaciones | Cesionarios. 
  
  RENOSO CNOTOLAND, TCAPDNISRENOSO MARA JOSE         
  

  

  

  as de los daros registrados es de exclusiva responsabilidad de la o el La responsabilidad sobre la veracdad y auteni 
ación, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema declarante cuando eta o ese provee toda la 
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